
Huaquillas, 24 de Enero del 2017 

Estimado Señor 

Rlever Miranda Roge 
GERENTE GENERAL DE COTRIPELVASA S.A 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

ROGEL RAMIREZ DAVID ALEXANDER con cedula de ciudadania N2 
1163271332 de estado civil CASADO, por medio de la presente me 
permito comunicarle a usted que he procedido a ceder una (1) 
acción ordinaria y nominativa de VEINTE Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28,08) cada una a favor de NEIRA 
LOY ROBERTO FERNANDO, con cedula de ciudadanía N% 0705063758 de 
estado civil CASADO, acciones que poseo en el capital suscrito y 
pagado de COTRIPELVASA S.A , que usted representa. 

La Cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de 
ninguna clase y con la autorización de la cónyuge del cedente la 
señora SANCHEZ MARTINEZ MARIA JOSE con cedula de ciudadanía N2 
9704477306. 

El cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva a registrar la 
transferencia que dejamos señalada en el respectivo libro de 
acciones y accionistas de la Compañía y una vez se sirva comunicar 
de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

AA 
ROGEL RAMIREZ DAVID ALEXANDER 

C.C: 1103271332 

CEDENTE 

IL, 

lio e EZ MARTINEZ MARIA JOSE 
C.C: 8784477306 
CONYUGE DEL CEDENTE 

FERNANDO. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


